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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE FEBRERO DE  2009.


Siendo las diez horas y treinta minutos del día tres de Febrero de dos mil nueve.

1º.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Remodelación del acerado en Avenida Castilla-La Mancha y Avenida de los Reyes Católicos”, redactado por D. Fernando Fraile Castaño, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 716.240,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Remodelación del acerado en C/ San Ignacio de Loyola, C/ Fernando Zóbel, y C/ Princesa Zaida, en Cuenca”, redactado por D. Roberto Díaz Herráiz, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 817.586,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

 

C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Renovación del acerado en Parque San Julián, C/ Garcilaso de la Vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hermanos Valdés, C/ Cardenal Gil Carrillo de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón y Cajal”, redactado por D. José Manuel Gómez Rebenaque, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 560.735,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.


D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Renovación del acerado en C/ Cervantes, C/ Diego Jiménez, C/ Alférez Rubianes, C/ Dalmacio García Izcara y C/ Alicante”, redactado por D. Alfonso Garrido Leal, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, con un presupuesto de contrata, I.V.A. incluido de importe 230.000,00 Euros.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

E).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del servicio de “Conserjería del punto limpio nº 1 de la Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas que han de regir en la contratación de la prestación del servicio de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en 53.940,00 €/año (I.V.A. del 16 % incluido), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 26 de Diciembre de 2008 (partida presupuestaria 01 4420 22706).

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
2º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (SIM).

A).- Aprobar la certificación final y reconocer la obligación de la factura nº 228/08, de la obra de “Reforma y saneamiento del Edificio de la Policía Municipal de Cuenca” por importe de TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (3.683,69 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar la certificación única y reconocer la obligación de la factura nº 227/08, de la obra de “Reforma para la instalación de calefacción y carpintería exterior en Secretaría Regional” por importe de ONCE MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (11.184,70 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar la certificación única y reconocer la obligación de la factura nº 226/08, de la obra de “Actuaciones en dependencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo” por importe de VEINTITRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (23.739,34 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
3º.-PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la solicitud al SEPECAM de “Acción Local y Autonómica para el empleo con la Entidades Locales” (Antiguos Planes de Empleo o Sociales), realizado en trece proyectos para la contratación de 250 trabajadores, con un presupuesto total de 933.429,56 €.

SEGUNDO.- Solicitar una subvención al SEPECAM de 648.750,00 €. 

TERCERO.- Aprobar la aportación municipal de 284.679,56 €, para la que existe consignación presupuestaria.
4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

A).- Aprobar la autorización para contratar con la Empresa ESPECTÁCULOS C.R., por el importe de TRES MIL SETECIENTOS DOCE EUROS (3.712,00 €, IVA incluido), con motivo de la celebración del Carnaval, año 2009.

B).- Aprobar la autorización para contratar con la Empresa ESPECTÁCULOS C.R., por el importe de SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS (6.496,00 €, IVA incluido), con motivo de la celebración del Carnaval, año 2009.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Declarar en la situación administrativa de excelencia voluntaria por prestación de servicio en el sector público del funcionario D. Joaquín Millo Acedo.
B).- La adscripción provisional de la Funcionaria Dª. Antonia Díaz Arquero al puesto de Jefe de Negociado, al tratarse de un puesto del Grupo C, Subgrupo C2, nivel 18 del complemento de destino y con un destino provisional en el Servicio de Tráfico y Asuntos Generales.

C).- Autorizar la contratación de D. Dámaso Matarranz López, mediante un contrato laboral de interinidad en sustitución de la arquitecto que se encuentra en situación de excedencia voluntaria.
D).- PRIMERO.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo de una plaza de Auxiliar Administrativo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
SEGUNDO.- La realización del primer ejercicio del proceso selectivo tendrá lugar a partir de las 17 horas del día 19 de febrero de 2009 en el Colegio Público “El Carmen”, situado en la Plaza del Carmen, s/n  de Cuenca.

E).- PRIMERO.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo de una plaza de Administrativo Promoción Interna de la Gerencia Municipal de Urbanismo.:

SEGUNDO.- La realización del primer ejercicio del proceso selectivo tendrá lugar a partir de las 17 horas del día 17 de febrero de 2009 en la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, situada en Calle Hurtado de Mendoza, número 1 de Cuenca.

F).- PRIMERO.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo de una plaza de Arquitecto, Escala de Administración Especial, de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- La realización del primer ejercicio del proceso selectivo tendrá lugar a partir de las 17 horas del día 18 de febrero de 2009 en el Aula Servicio de Prevención y Extinción de Incendios del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, situada en Calle Escultor Jamete s/n de Cuenca.

G).- PRIMERO.- La aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento selectivo de una plaza de Licenciado en Derecho, de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- La realización del primer ejercicio del proceso selectivo tendrá lugar a partir de las 17 horas del día 16 de febrero de 2009 en el Aula del Área de Intervención Social del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, situada en el Edificio de la Plaza del Mercado, Plaza de España s/n de Cuenca.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS.

A).- Autorizar al Alcalde Pedáneo de Valdecabras (Cuenca), para contratar, acogiéndose a la convocatoria de ayudas del programa “Tal como Somos”, año 2009, la actuación del “Grupo Folklórico ‘El Rodenal’”, con un caché de 1.300 € (I.V.A. incluido), que será financiado un 60 % por la Consejería de Cultura de Castilla-La Mancha y un 40 % por el Ayuntamiento de Cuenca.
PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aceptar la subvención concedida por AGECAM (Agencia Regional de la Energía de Castilla-La Mancha) de NOVENTA MIL EUROS (90.000,00€)  para asignar a la ciudad de Cuenca un sistema de bicicletas público-gratuito en la modalidad actualmente existente (50 bicicletas con 3 puesto de amarre y aparcamiento y sistema de control integral informatizado). El plazo máximo previsto para la puesta en marcha del servicio es el 30 de mayo de 2009.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio de Colaboración que se gestionará próximamente.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las once horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJAL SECRETARIA,
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